
MINIS.':[F�RlO DE SALUD 
lJIRECClQN )Uíi�,lONALn.E SALUD:IM.RACENT&i\J.1, 

ORDEN OE COMPRA 

.SENORES: CENTRO D� :$ERVIOt0 LA.tOV�Mlh 
l. . • •.. . ... .. . ·. 

S, s. O):: Q.V; 

.,. ., . ' .. ... � ,_ .. 

P�es_e_NT,S. �OL.ICITUO·OECOMPRA N"Q2� /2011 
soucrró A UST:EDES. se SIRVAN RE:At.;l�R Er•,rr�E:QA $1:¡Gl:JN �ETALLE, OE$P\clES DE' RE�lBI.R l-,A,ll>RESENTE-QRD!=Jt P!'f: COMP 
'EN DIRE:ó<;:10.N �E(310!',JAI,.. OE: SAL.J)P: PARAGENJ:RAL, UEl'ICAOA EN 2º AV .. SUR Y 6TA. GALLoB OR'.JENTE; LO É$TIPUbAOO EN 
:!::.STA.ORDEl-l. . 

REf'l�L()N ... 
.. PRECIO··· 

' '!;J�Jr.6,RIO 
.f>REc:fd 
T,9TAL 

1 ;;.� .. C�!TÉ fi/MPTOR 1oW;,4o P1$S�L ÓR-B CA$TROL 

2 SOLUCIQRPARA FREN.OSWAGNER 

3 ACEITE: 2ow�so GA$_QUNE GTX'.CAS.TROJ. 

4 'ACEJTE HIDRA.ULICQ PURE GUARO 

t�:O 
101 

6.3 

GA�QN \$ zaoo $�J)$0.00 
PINTA $ 275 n. $277.75 

GALON $• 24.00 $.1 i.20.0.00 

PINTA ·$ 2 .. :so $ l57.�0: 

$ 'ACEl:TE: P/MOTOC. YAMAt.U13E,1TT 

$ : AtE·iTE YAMALUBE.2:0W-$0 J)/M01'0S 

FEC.HAOE ENTRÉGÁ:2:1 DEJUNIOlo-11 

100 _CU AR.TO $, 

5 .. 65 $1,1013.05 

.(t1a s e1s.o.o 

TOTALEN LETRASr SE:1$MI� CUATROCIENTOS CUAReNTA Y TRES 30/füO DOLARES: 
' 

··, ó PENAL DE SAN VióENct', 

TOTAL .$ 6,,443.30 

. :1i1ptP.,, eN CAS0 �� N.9 REALIZA�SE ESTÁ NEGQ.CIÁCIQ.N .. :RQ(VAKt!Ó$LI: ÓEvóCV.ER e$TA oRtit� A NLÍE;SJBA OFIC.INA 
().�N LAS INOtCAcro�gs PEgTlNJ:NTE$, FAVOR 1..JEl;iR .LAS CPND1Ci01)1E;S ,GENERALES (;>1:5 •Q. CQM�. . EN t:l<i>,lAJI.N!:XA 

C0PiÁ2, 
. QOPtAa: 
·. COPIA 4: 

UFI 
ONtóAD S:olfClTAN'ré . 

.tíEP'TO'. OE ABAS'l'ECIMIE:N!TÓ' 

CONTRA'TISfA 

. NOMBR�, :D J. FIR A:tiE (;A ' 
'. PERSONArAVTQRl�DAY 
. SJ;l,.LO PE t.A EMPRESA . 

ORIGINAL: ·SUMINISTRANTE 
COPIA 1: ALMACEN Y/O SITIO'OE 

R.�ei:PCíóN 



CONDICIONES DEL SlJMINIS'rRANTE 

:.OBl .. lGA,CIONES DEL .$UMINlSTRANTE 

t Someterse a las .disposici.ones rem�les del Paf$, aplioabtes al negocio dé 
que se trata, renunolado a antabler reclamacícnee por vTa� que. ne sean 
éstablec:;it;iais,enlas leye� deEI sa1v.a:<;1or; 

2. Garantizar el fielcumplimiento de to·c:fa!¡.y cada una de las e$fiPulacion.es 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en· 
casa de incumplimiento tqta.1 o parcial, el Ministerio c:fe SahJd procederá 
a la aplicación de las. sanciones previstas en la Ley deí Adquisiciones y 
Qontrnta.ciones de la Administración Publica. · 

OBUGAClON'ES ,DEL G.OBIERNO 

3. Pagar el valor d.el suministro de SElSMIL CUATROCIENrOS 
CUARENTA V TRJ;S 30f100 DOLARES ($6,443/30): previo tos trámites 
legales, después que la Sede Regional de Saluq h�yari reclbldó ros 
productos :COMPRA DE AC.EITES Y LUBRICANTES PAR.A 
V:EHICULOS Y MOTOCICL.ETAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD Y SEDE DE, LA REGJON DE SAL.UD· PARACENIRAL� 
contnatado a entera satisfacejóh y de acuercip con la$ específicacfones 
oorivenidas. · · 

4. La Reglón de Salud Paraeentral Vigilan� el cumplimiento de la presente: 
Qraen de Compra, hasta haberse reCibido los. proc:liuctqs ge la: COMPRA 
DE ACl:l'f'l;S Y LUBRICANT:ES PARA VEHICULOS Y 
MOTOCICLETAS DE LOS ÉSTABL..ECIMUiNTOS DE SALllD Y SEDE 
DE LA REGION DE SALUD PARACENTRAL , en sutotalidijd y entera 
satisfacción, previa aceptación del sitio de, R:ecepctón e informara al 
Departamento de Abastecimiento Regional para ,éfect9s de .qohttoJ y 
seguimiento del servicio. · ···· 

OTRAS CONDICIONES DEL S.UNONISTRANTE 

.. 
5. La fecha de entre�ra de los productos de: CO.MPRA DE· ACEITES Y 

LUB.RICANTE·S PARA VEHICULOS Y MOTOCICLETAS DE LOS 
ESTABLl:CJMIENTOS DE SALUD Y SEDE DE LA REGJON 
PARA:CE'.NTRAI.. DE SAL.UD esta estipulado en la presente orden de 
compra, que. reciba el sumlnlsírarts oebídamente legalizada. 

6. Los productos ele IJt �Qmpra de ACElTl:S Y LUBRICANTES PARA 
VEHICULOS Y MOJQ01:oL1;'tAS DE LOS ESTABLECIMU�NTOS DE 
SALUD Y SEDE DE LA RESION PARACENTRAL DE SALUD al qué 
la presente Orden s, refiere· será recibí.do a entera satisfacoi&n del 
Goardálmacén deJa· ,8ede Regional quien fi:rmará; sellara. y fechara el 
acta de recepción d� los suministros. 



7. 1:t11 caso que en el cu@p:de la eJequcíón de la Orden de cernera; h1,.1btera 
nec:esJdad de introduolr modificaciones a fa mísma, estas no podrán 
llevars.e a capo sin la autori.zaci6n. correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales 
las parte$ interesados eslén en ur:1 todo de acuerdo. 

8. L.as obHgaciones·.que contrae el Gobierno por me.1:Ho de esta Orden de 
Compra son únicamente para eon .el surninlatrante, quien debe observar 
lijS cortdlcrones · establecío.as, a fin, de cons�rvar .antecedentes 
favorables. 


